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Q U I N T E R O

V I S T O S :

DECRETO ALCALDICIO N° 

QUINTERO, o 2 Á0R. 2018

La Ley N° 21.053 de fecha 27 de Diciembre del 2017, que aprueba lá Ley de Presupuesto del Sector 
Público para e! año 2018;

El articulo 5o, letra b) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores;

Decreto de Hacienda N° 1.256 de 1990 y sus modificaciones posteriores;

Memorándum N° 141 de fecha 2 de Abril de 2018, Secplan.

Las atribuciones que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores;

D E C R E T O

1. MODIFIQUESE el Presupuesto Municipal vigente, en los subtítulos e Ítems que se indican:

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS - ÁREA MUNICIPAL AÑO 2018

Aumento D ism inución Presupuesto Presupuesto
Sub. ítemAsig. S.asig Denominación M$ M$ Vigente M$ Modificado M$

31 02 004 003 Mejoramiento de Vías Urbanas de la Comuna (baches, aceras) 5,100 50,000 44,900
31 02 004 004 Ampliación y Obras Diversas Cementerio Municipal 5,100 40,000 45,100

TOTALES 5,100 5,100 90,000 90,000

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.
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